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ACTA No. 049 
 
FECHA:   10 de octubre del 2006 
HORA:    17h00 
TIPO:     Ordinaria 
CIUDAD: Bahía de Caráquez  
LUGAR:   Salón de  Sesiones  
ASISTENTES:  
Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                             ALCALDE DEL CANTON 
Sr. Manuel Dávila Molina                                              CONCEJAL 
Dr. Jorge Garay  Delgado                                             CONCEJAL  
Ing. Manuel Gilces Mero                                               CONCEJAL 
Sra. Graciela Moreno Vintimilla                                     CONCEJAL 
Lcda. Cristina Ruperti                                                  CONCEJAL 
Sr. Luis Vera Vera                                                    CONCEJAL 
Srta. Ingrid Zambrano Zambrano                                 CONCEJAL 
Ing. Teddy Zambrano Vera                                  SECRETARIO GENERAL 
 
ORDEN DEL DIA: 
 

1. Lectura y resolución del oficio enviado por la Reina del Cantón Sucre  
2. Condecoraciones por Aniversario de Contratación  

Por disposición del señor alcalde se constata el quórum reglamentario,  
estando presentes los siete concejales  de los siete convocados.- 
inmediatamente se procede a tratar  los temas consignados en el orden del 
día.-------------------------- 
 
1.- LECTURA Y RESOLUCIÓN DEL OFICIO ENVIADO POR LA REINA 
DEL CANTÓN SUCRE.-  Se da lectura al oficio que envía la Srta. Liseth 
Olives Arcentales, la misma que se transcribe.- “Es un placer dirigirme a 
usted en esta oportunidad para recordarle, que en vista de la proximidad del 
evento Reina de Manabí en el mismo que como es de conocimiento publico, 
estaré participando como representante de la mujer sucrense, razón por la 
cual solicito a usted y a su Cuerpo Edilicio el aporte económico para solventar 
los gastos de vestuario y accesorios que llevare en esa noche y así dejar en 
alto el nombre de nuestro cantón. A continuación detallo todos los gastos que 
representan dicha preparación.  Vestido de noche y sus accesorios $ 700.00;  
dos trajes de cóctel y sus accesorios (150 c/u) $300.00;  tres trajes formales 
y sus accesorios (150 c/u) $450.00;  cuatro trajes casuales (120c/u) 
$360.00;  un traje de Baño $120.00. Total $1930.00. La señora Concejal 
Lcda. Cristina Ruperti manifiesta que ella confía en que la señorita Liseth 
Olives represente muy bien a la mujer sucrense, y que el municipio debe de 
apoyarla en lo económico, así como lo ha venido haciendo en años 
anteriores.  La señora concejal Graciela Moreno manifiesta que el apoyo que 
el municipio debe de darle  a la Reina del Cantón Sucre debe de ser total, ya 
que ella tiene gastos que realizar.-  El concejal  Dr. Jorge Garay manifiesta 
que en base a la solicitud enviada por la Reina del Cantón Sucre  mociona 
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se apruebe la solicitud enviada por la señorita Liseht Olives 
Arcentales, Reina de Cantón Sucre,  en la cual consta el presupuesto 
de $1.930,00 dólares americanos para que participe en el evento de 
Reina de Manabí,  a realizarse el próximo 18 de Octubre en la ciudad 
de Portoviejo. Apoya la moción la concejal Lcda. Cristina Ruperti,  la 
misma que es aprobada por seis votos a favor y uno en contra del 
concejal Luis Vera Vera.------------------------------------------------ 
2.-  CONDECORACIONES POR ANIVERSARIO DE CANTONIZACION.- El 
señor alcalde manifiesta que hay que ir trabajando para las festividades del 
cantonización del 3 de Noviembre, siendo interesante en este sentido que el 
concejo se vaya pronunciando con respecto a las condecoraciones para esta 
fecha. Los señores Concejales hacen un análisis de quienes serian 
galardonados en esta fecha y emiten una lista que en una próxima sesión 
será analizada con detalle, la misma que se detalla a continuación. Al 
Ministro de OO. PP.,  por la ayuda brindada en la emergencia;  la Embajada 
de Cuba,  por el programa de Alfabetización  “Yo, si Puedo”  y la Embajada 
de Japón, por la ayuda brindada a través de la Fundación Estuarium, en el 
sistema de agua potable del Km. 8; al señor Javier Torres Correa Presidente 
de los minusválidos del Ecuador;  al BEDE, por la donación para las 
reparaciones del sistema del alcantarillado de la ciudad de Bahía de Caráquez 
y el crédito para  la Adquisición del equipo caminero;  Iglesia de los Santos 
de los Últimos Días, por la construcción en la parroquia de Leonidas Plaza   y 
el aporte que realizara en el aspecto deportivo;  Al Club Rotario en la 
persona del Dr. Evan Delman,  por la ayuda brindada;  Semplades en la 
persona del Dr. Héctor Espinel Chiriboga, por las declaraciones de prioridad 
de las obras  macro y micro para el Cantón;  CORPECUADOR en la persona 
del señor Dr. José Santos Ditto; Fundación Galarza; Merito Agricultor al señor 
Homero Bermúdez;  Merito a la salud, Dr. Ricardo Rivera Campuzano;  
Pabellón Institucional a la ULEAM - Extensión Bahía;  al señor Alfredo Harsem 
y su Escuela Satya Shay;  al señor Ángel Gilces del IESS de Guayaquil;  Al 
señor Jimmy Torres,  encargado de los baños de la subida de la gabarra;  al 
esfuerzo del Señor Lelís Demera;  Merito histórico a la señora Carmen Dueña 
Santos de Anarce;  Mérito Ganadero al señor Julián Ferrín Zambrano;   
Mérito Artístico a la  Fabiola Toral de costa;  reconocimiento al Banco del 
Pichincha, por el aporte que da cada fin de año para las festividades; Merito 
Comercial al señor Juan Manuel Chang Campos; Merito Musical al señor 
profesor Norvairo Valencia Colmenares; Mérito Social al señor Segundo 
Gilces; al Padre Pedro Jesús; Mérito al Deporte a Chicho Rodríguez; Mérito 
Post Mortem, al señor Jacinto Jama; Mérito Periodístico al Lcdo. José Quijíje 
Chunga;  Mérito al señor Gobernador Ing. Rodrigo Vélez Velasco;   Placas de 
Reconocimiento a la CONAMU;  Fundación Futuro; USAID; CISP; Mérito a la 
Asociación de Hoteleros de San Jacinto y San Clemente;  al Mejor Empleado 
Municipal,  se podría escoger entre la señorita Olga Alban López, Ing. 
Gonzalo Barreto Espinoza,  Jacqueline  Chacón Chang y   Janela Rivadeneira 
Barahona;  Mérito al Patronato Municipal;  Institucional al PMRC; Turismo;  y 
Deportivo,  a los señor Otto Cedeño y  Carlos Lucas Santana (ALEX LUCAS), 
respectivamente;  Mérito Participación Comunitaria a Puerto  Salinas. Con 
todas estas precondecoraciones,   el señor alcalde manifiesta que el lunes 16 
se hará una sesión para dejar definidos los galardones.-  Siendo las 20H00,  
el señor alcalde da por terminada la sesión, firmando juntamente con el 
señor secretario general que certifica.--------------------------------------------
--------------------------                  
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Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                    Ing. Teddy Zambrano Vera 

ALCALDE DEL CANTON                                SECRETARIO GENERAL 
 


